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ce ON GELEBRÁCIÓN | Y APROBACIÓN: 7 “Le: escxitura. pública de 

3 ce constitución de la. Compañía "PASTELES. Y. ; COMPAÑIA 
. PASTELICON €. LIDA."...se.:otorgó.en, la. ¡ciudad de Gua- 

yaquil, el 30 de julio de 1985, ante el Notario 

poco vs . Quinto: del. Cantón Guayaquil: doctor. Gustavo, Falconí 
ara  Ledesmas-. ha.sádo aprobada;¡por¡el.Señor Intendente de 
Cr. fompañlas de: Guayaquil, : Abogado. Xavier Amador Rendón, 

mediante Resolución No, 85- 2-2- cdo. 01842 del 29 AGO. 1995 
y : e 3 r ! ar . ho MÁ 4 3d me ds 

de ao de ' OTORGANTES. t: Comparegen alrotoxgamiento. de la escritura 
O - ., Páblica antes mencionada, ;PQxi5Y8: :propios derechos, las 

.-.; siguientes; personas; .;Rosa: Gargia;Moreno, soltera; Ing. 
Raquel Alvarez de Molestiná, casada; y, María Molestina 
de Péndola, casada. Les comparecientes son de naciona- 
lidad a  seyencuentran domiciliadas en la 
ada 0de Glarnail il. 

3.- DENOMINACION Y PLAZO.- La Compañía se denomina '"PASTELES 
Y COMPAÑIA PASTELICON C. LTDA." y tiene un plazo de 
duración de cinco años. 

4.- DOMICILIÓ,-= E El domicilio de la Compañía es la ciudad de 
Guayaquil, Cantón Guayaquil, Provincia del Guayas. 

5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es 
dedicarse a la elaboración, venta y comerciálización 
de productos hechos a base de harina, sean estos pas- 
teles, dulces, tortas, bocadillos, pan, etcétera, en 

ad las variedades que se pudieren producir. Para el cabal 
cumplimiento de tales fines u objetivos sociales, la 
Compañía podrá comprar, alquilar, recibir en comodato 
o en cualquiera de las formas permitidas por la Ley, 
maquinaria o instrumentos que sirvan para el uso o ex- 
plotación en la rama de la panadería y pastelería. Podrá 
además comprar, alquilar, recibir en comodato o en cual- 
quiera de las formas permitidas por la Ley, bienes inmue- 
bles. En general, la compañía podrá adquirir derechos 
reales o personales, contraer obligaciones de dar, hacer 
o no hacer, ejecutar todo acto o contrato previsto o per- 
mitido por las Leyes de la naturaleza jurídica que fuere, 
siempre que se relacione con su objeto social, o que 
fueren necesarios o convenientes para su mejor cumpli- 
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7 El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ...... co... ococococnconrnranro..
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| 6.- “CAPITAL -SOCIAL.- Bl capital sócial':de'la Compañía es 
'de' CIEN MIL SUCRES, dividido en cien «participaciones 
de un mil sucres cada una. 

7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está sus- 
4: "erito! Íntegramente y. pagado de -la-siguiénte manera: en 
o —nunetario S/ 50,00000;-' quedando':poT”Hagarse la can- 

— tádad! dé: s/ 50. 009.00 en' el plazo de- un: Año en numerario. 
pdas at) y 

B.- - NOMINA: DE ' SOCIOS : - El núñéxo- de sociós' es de tres y su 
> nómina es lá siguiente: “Rós3a Garcla Moreno; Ing. Raquel 

:¡Alvárez' devMolestina;" "y; María, Molestina de Péndola. 
, SPgLO VE 1d 

9,? ISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL, La Compañía es 
. gobérnáda por?lá: Janta Gefieral -de' Socios y administrada 
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17 por uÑ. Prévidente “y” "uf: Berente:' * Ejérce . la represen- 

mor 
AR  JOpASien y Ara juRiotAr él Presidente. 
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